
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
                                      JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

      ITAGÜÍ 
   

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04 

Veintitrés de abril de dos mil veinticuatro  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 751 

RADICADO 2020-00068-00 

 

De cara a la solicitud de corrección del auto del 12 de abril de 2024 mediante el 

cual se autorizó la entrega de 4 títulos judiciales al abogado Andrés Albeiro Galvis 

Arango, se accederá a lo peticionado en atención a que, por error involuntario, se 

anotó de manera errónea el número de la cuenta bancaria del memorialista a favor 

del cual se debe hacer el pago por abono en cuenta.  

 

Así las cosas, téngase como correcto el número de la cuenta corriente 

313030010166 del Banco Agrario de Colombia cuyo titular es el abogado Andrés 

Albeiro Galvis Arango.  

 

NOTIFIQUESE 

 

DIEGO NARANJO USUGA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

el presente auto se notifica por el estado electrónico 23 fijado en la 
página web de la rama judicial el 24 de abril de 2024 a las 8:00. a.m.   
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